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Lo que se hace púbÚco para ge~eral conOCimiento.
Madrl,d, -8 de luHo de J9.74.-El Presidente del-Tribunal, Juan

Elias- Guti~rrez_. ' ' " •

,abriD, por la. que se convocó la oposición restringida para cU,btir
cuatro ·pla.:tas .d~ AdD)iJ;)istr~ores. ll. vacantes en dicho Orga- '
nlsmo, el Tribunal calificadorba aCordado hl¡lcer pública la re
lación de: oposttoresaprobado& .en las pruebas selectivftoS, por"
orde~ de puntuación:

---------~-------

RESOLUG¡ON ,del, Trmunal, calificador de las opo
stcictn-es_ para ingr-eso en la ,Escala de Auxiliares
Mtreánicos:de TelecomunícaciónpoT la que se fitan
f,ct¡oa t:l4- comien.tode lÓ8 ejeTctcios, del reconoci
miento médieoy sorteo- del orden de actuación de
los QÍ;108it'bres. .

1.1.L Cancterísticas de las plazas:

al De orden reglamentario: Dichas plazas están ::ncuadra·
da!> en el Estatuto de Personal al ENVicio de los Organismos
Al,lt¿LOmO?, aprobado por -Decreto 2043il971, de 23 de -julio.
. b) De orden retributivo: Los -emo)umentosa percibir están
determinados -en, el .Deéreto 157/1973, de 1 d-e febrero, que re
gula el régimen ecoQÓmico del -personal' Al servici9 de Jos Or~

ganismos Autónomos cartlcu:Io2.0):'
el Las personas qneobtengan las plazas, a que se refiere

la presente convoCatoria estarán '~ometidas al régimen de incrim
patibílídades que determina. el, art~ulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el_ que se a,p¡'ueba el Estatuto del Personal al serVici-o
de)os Orgflnismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño du la plaza que. enEU caso obtengan, con ,ualquier

-ot¡;o de la Administración Local, .centralizada o autÓl'lOma del
Estado. .• ' ,

1.2. Sistema sele.ctivo

La selec_ción de aspirantes _se realil.6rá mediante el sistema
de oposición libre qUe constará de las pruebas que se detallan
en la norma 6.!.

2._RE;QUISITOS 01 LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
sera nece::ario reumr Jos sigUientes requisitos.

2.LGenerales

-.

31,00
24,50
21,eo
18,10

'Puntl,lactón-Nombre y_ apellidos

D. Jesús MaríaVarela Ogando .. ,. .
D, Francisco MigueLPunterAlcoyent '"
D. Felipe Encabo lucea ~.; <-

D. Frané-isco Ferná-ndez- Remesal .

•

1
2
3

•

Número

15478

Eletercidó ~preYio 8',quesereiiete, ia -base ,1.dl de la convo,
eMoria a ig.gresoen, la Escal(L dé Auxiliares Mecánicos de Tele·
cOMuniCació,n. 'an\lnelácla'por Resalución, de la DirecciónGe~

nera!' de Coueos y Telecomunicación .de 21 de enero de 1974.
t..Boletín OfíciaJdelEstad()'" n~ero 51, del 28 de febrero) "'um
dn\ lugar el dta 24' dr, septiembre_pr~ximo, a las nueve ho-r¡¡.s
en la, Eswel~ Ofi'cial- de,Telecomunicación. Conde, de Peñalver':
nÚlHl"o 19, Madrid, qlledando convocados todos los opositores
a loo que la citada~se ~ecta. '

El primer ejercicio. dará'eomienzo el día 26 de septiemhre, a
las nueve 'homs,en l8.cltada,Esc:uéla OficiaJ, quedando 'convo- .
cados, todos los opositores... .

El precepuvoi1"econocimiento médiCo qp.e senaia la base -1.2.a)
de, la conv~atorja Podrá tealizarse meqiante la presep.tación
de:lAalóit-rectboa que sereftere, la base 3.6 cualquier día hábil,
de ,doce a trece horas, a partil' _del día 16 de,: septiembre próximo
hasta el -~ta. hábil antenor al 'de actUación - de les opositores.

En ,la mencionada Escu,ela' OUela! de Telecomunícación el
dia "'5 de ,sel?t1embre p~xi1no, a las nuev~: Jioras, se procederá
al s-oI'teo pa1ll' detenmnar el orden de' actuación de los aspi
rantes
. Madrid, 24 ,dE: 'julio de. :::97f~El Secretario del T~unal, Ma

nano Yaner.-Vlsto bueno: ·El Presitle_nte, ,E.. Cubero. '

\

MINISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

15479 RESOLUCioN:'.di, la,ComiBión' AdministraÚva, de
qrupos ,d:e:':_P,~,~rjo~,: ppr la que, se convocá, oposi
c.tón lt~;: pqr:a, qubrin: c:in.co plazas de Cetador
GuardarJ...~~~;' -1< "

... . . .
Vacantes clnco,plázas-:deCelador Guardamuelles en la plan

tilla del'p~80llalmeramente auxili~ de la ,Comisión Adminis
-íPSti-v:& «e, Grupqs de Puertee y 'de conformidad oon la Regla
mentaci6n pa,ra el,ln¡resp fliQ la" Mministración Pública, apro
bada por Decreto.- 14:1111968 .. de- 274e iunio, ycuniplido el
t~tw preceptivo d$. su aproba_ción-,'por_-Ia ,Presidencia- 'del
GobIerno, seg{m determilu:l, el articulo 6,° 2. d) del Estatutí{
de Perso~ de 'Qrgarii~rnos Autónomos, aprl,:lbado por Decreto
2043/1971, .de ,23 ~e julio, se ha resuelto cubrirlas de ácuerdo.
cpn l,as S1guien~s

Bases decon-vocatoria,
l. NORMAS GENERALES

1.1. Número d~ plaza$

S0tIJoonvocan ,Elncci plazas deCeladore9' Guar-damuelles.de la
pl~n l,del 'P~rsonal meramente .auxiliar de esta Comisión Ad
~ln~strauva" investidas de la condidón de Agentes de 'la Auto-

. dad, una de ellas en eIG~Po dé Puertos de Alicante. con
¿;sttienc:la en elpuertodeVJlla1oyosa; y·las atrás cuatro en el
d ru8:t de Pu~rtos de Baleares, doS -ebnresidencia en el puerto

e ,m, una en el puerto de San' AntoRío Abad y una en el
puerto de- AlcudJa. '.

-aJ Ser español.
bl Tener' cumpl idos dieciocho años.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) Tener 1.¡naestatura no inferior a 1.65 metros.
e) Estar en posesIón deJ titulo de Bachiller elemental o

equivalente, o en -condiciones-de obtenerlo el día en que fi
nalice el plazo deadtnisión de instancias.

fl ·No, haber sido sepa-rado.rnadiante'expedientedisciplina
rio, del ~ervicio de; Estado ó'de la_ Administración Local. ni
~llarse mhabilita.ci0 para el ejercicio de funciones públicas.

g) No padecer enfermedad-p defecto ftsico que impida el
ejercicio de la función y·'un perfecto estado de' salud y poseer
las dotes físicas necesarias -para' efectuar un- trabajo al aire
libre, diurno y nocturno en la proximidad del mar, así como

.,la capacidad física necesaria para ef~(.'tu¡¡r ctwlquicr servido
de vigilancia, y policía' Serán rechazados los que -rlO reunan
estas :condiciones o ~resenten defec,tos físicos apl"eciables a sím
pie vista.

3. SOLICITUDES

3.1.0 Forma

Los que deseen temar parte en las 'pruebas seleCUvRs deberán
en ,su solicitud hacer constar, además de. sus circunMancias
personales, lo sigUiente:

al Manifestar ex'presa y detalladamente que r:eúnen todos y
cada uno de los requi9jtos exigirlos en la convocatoria.

bl C-omprometerse, en -c.aso de obtener plaza. a jurar acata
~iento a los Principios F\ltidamentles del Movimiento Nacional
y demás Leyes, Fundamentales, del Reino.

d Los aSpIrantes consignaran en las solítitudes su documen
to nacional de identidad.

3.2 q,rgano a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigiran al 'ilustrJsímo sefior Presidente de
la Comisión Administrativa de, Grupos de Puertos, en instancia
,en duplicado ejemplar. conformE! al modelo- oficial aprobado por
Orden ministeriaf de, 3i) de mayo de 1973 ("BoleÚnOfíciaJ ,del
Estado" numero 13~, de. 5 de juniol. -

3.3. Plazo de presentación

El plazo de pyesentación será el de treinta días hábiJescon
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el "Boletín Oficiiti del Estado'".

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes, se ha.ti' en el ltegistrcr.General
de la Comifiión Administrativa de Grupos de Puertos (Alfon
so XlJ, llÚrnf>..ro 56, Madrid) o en los de lós.Grupos de Puertos
de A!icante., <Teniente ,~lv~rez_ Soto, 1, AUcaI\t.ely Baleares
CRuhe-n Dano, 2.4., Palma 'de Mallorc~). TambIén. se podrán
presentar en los lugares que determina el arHculo 66 de 'la Ley
de Pr(}(:edimiento Administrativ.o, .

3.5. Importe de los de·rechos de examen

No se exigiran derechos de examen,

3.6. De(ectolf de las 80ltettudes

. D~ ~cuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admlmstrativo. se t:equerlrá al interesado para que, en el plazo
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de diez días, subsane la falta (' acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámite.

4, ADMl510N DE CANDIDATOS

4.1. Li8ta provisional

Transcurrido el plaza de presentación de instancias, la Co~

misión aprobará la lista provisional de <l:dmitidos y q:cluídos,
la cual se hará pública' en el .,Boletín-Oficial del Estado..
con .expresión del documento nacional de identidad de los in
teresados.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de .oficio o a petición del inte
resado. ,

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional_

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu~

blicación en el ..Boletín Oficial d.elEstado», reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de' Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4 Lista definitiva

Las reclal"QDciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el ..Bo!etín Oficial del Estado ..
por la que se aprueba la lista defínitiva, con expresión del
documento naCional de identidad de los interesados.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de treinta.- ?ías.

5-" DESIGNAOON. CO::e\POSICION y ACTUACION DEL TnIBUNAL

5.1, Composici~1t del Tribunal calificador

a) El Tribunal calificador- (uno porcada Grupó de Puertos),
estará .compuesto por el Ingeniero Director, el Ayudanta de
-f'bras Puplicas y un Administrativo de cada uno _de los Grupos.

. ae Puertós anteriormente' mendonados, un representante de
la Dirección General de Ja Función Pública como Vocal titular
y -otro como suplente,

bl El Tribunal no P9drá constituirse ni _actuar sin la asls~

tancia, como mínimo, de 'tres de sus miembros.

5.2. Recusación,

Los flspirantes podrfln récQ.sar a los mie¡;nbres del Tribunal
cuando concurran las circun6tanCÍ.as prev,istas en el _artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

Las pruebas"a 'que serán ~oni.etidos los concursantes serán
las siguientes: .

Primer ejercicio

Las pruebas se dividirán en c!os partes:

Primera parte:

Ejercido escrito sobl'e articulado de las Tarif~s portuarifls.

Segunda parte:

Problemas matemáticos relacionados con la aplicación, de di
chas Tarifas de Puertós.

Segundo eJe,rcicio
Pri~era parte:

Contestar verbalmente, durante un cuarto de hora, a las
preguntas que rormule el Tribunal conc8Í'nientcs al Reglamento
para el Servicio de Policia, Conservación y ,Explotación de
los Puertos de la Comisión Administrativa_ d;¿"Grupüs de Puer
tos y normas, concretas de aplicación en el Puerto a que co-
rresponda-la plaza convocada, .
Segunda parte:

al Redactar, en un cuarto de hora, un' parte o boletín
de infracción del precepto reglamentario que indique el Tribu~
na!. .

__ bl Toma- de datos auxiliares para la liquidación de tarifas:
exposición verpal durante el plazo de quince minutos.

Cuestionario de temas para la práctica de los ejercicios antes
reseñados

Tema 1.<) Suma, resta, multiplicación y división de números
enteros y decinales.

Tema 2.° Reglamento para el Servicio de Policía, Conser
vación y Explotación de los Puertos de la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos, aprobado por Orden ministerial
de 14 de septlembre de 1956- .

Tema 3.° Normas, circuiares y preceptos de aplicación en
el puerto a que corresponde la plaza ·convocada (obrantes en la
Diretción de los dos Grupos de Puertos).
. Tema 4.° Condicionado ..de las tarifas aprobad~s por Orden
ministerial de 23 de, diciembre de 1966.

62. Comienzo

Las pruebas selectivas se iniciarán dentro de los ocho meses
de la convocatoria el comienzo se anuncian\ en el cBoletín
Oficial del Estado".

6,3. ldentifieación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opa·
aitores a que acrediten su identidad.

6.4: Orden de actuación de los opositores

El orden dE' actuación. de los opositores se determinan\ me
diante sorteo cuyo resultado se publicará en el ·Boletín Oficial
del Estado",..

6.5. Llamam'ieltto

Se efectuará un único llamamiento.

6.6. Fecha, hora' y lugar del comienzo de los eíercicios

El Tribunal, una v-ez constituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que comem;arán las pruebas selectivas. lo que se

. publicará en el "Boletín Oficial del Estado» al menos con quince
días de antelación. '

6.7. Anuncios sucesivos

Los suce,sivos ejercicios se anunciaran en el tablón de avisos
de los Grupos de Puertos de A¡¡c~nte y Báleares.

6,8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si) en cualquier momento del procedimieifto de selección He
gas9' a conocimiento del Tribunal que 'alguno de los·aspirantes
carece de los requisit(ls exigidos en la convocatoria, se.le ex·
c1ufrá de la misma previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso~ a la jurisdicción' ordínalia si se apreciase
inexactitud en la declaración que f~rmuló. ~

7. CALlfICACION DE' LOS EJEHCTCIOS

7,1. Sistema de calificación de los e;ercicios

Los ejercicios se cal[flCaránóe cero a diez puntos, siendo
necesa.rio obtener un mínimó de cinco ,puntos para aprobar,
Dichos ejercicios tendrán carácter. eliminatorio.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL'

8.1. Listb de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará una relación por orden de puntuaCión de los opositores,
no pudiendo rebasar el número de pla~s convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la lista de aprobados a la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos, que hará los nombramientos
de acuerdo con lo qUEI'dÍspone el apartado pl del artículo 7."
de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio de Hl68.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación·de aprobados, el Tribunal remi
tirá a los exclusivos efectos del artfculo 11.2, de la Reglamenta~
dón General para' el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la úl.tirna se&i6n, en la que habrán de figurar, por orden
de wntuaciém_ todos los opositores que habiendo Superado todas
las prueb~s, excedie$_en del púroero de plaz?s -convocadas.

9. PRESENTACION, DE DOCUMENTOS

9 1. Documentos

Los aspirantes 'aprobados presentarán los siguientes docu·
mentas.

al Certificación del acta de nacimiento, ex-pedida por el
Registro. Civil- corresjJondiente.

bl -Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Tres fotografías del interesado, tamaño mínimo de 9 por

12, de cuerpo entero.

9.2. Plazo·

El plazo de presentación será pe" treinta dias. a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

•

•
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11.1; Plazo

11.- ~MA DE ·POSESlON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15481

de las cále-dras de. igual denominación o equiparadas según 10""
dispuesto fin el artícu~q 4,~, 13, del Decreto, 1199/1966, de 31 dl1
marro. _

Lo digo a V" L'para so conocimiento y efectos.
DioiJ guarde a V. 1. muches años.
Madrid, 6 de junio de 1974:-P. D., el SubS'3cretal'io, Federíco

Mayor Zaragoza..

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

Sto Subdirector" general d'e Per~onal de Universidades.

ANEXO
~Quimlut' Orgánica~ (Química Orgánica Biológica). Murcia.

Artículo 4.°, 12...Química Física...(ElectroquímkaJ. Sevilla. Ar~
tícu10 4.".' 13~"Fisica Industrial" (Electrotecnia y Automátic~>.
Autónoma de Barcelona. ArtÍculo~ 4.", 8. ..Física Industrial..
(Electrotecnia; y Automática). Aut¡noma de Barcelona. (Palma
de MaUorcaJ. Artículo, 4.°, 8, «Fisica Industria]" ¡Automática)
Complutense de Madrid. Artículo 4'<',6.. «Estratigrafía y Geo·

'iogfa Histórica" (Estratigrafía) .. Granada, Artículo 4.". 19...Bo•
tánica... {Fane-rogamiaJ. Oviedo~ Articulo~4.", 21. ..Tennologfa...
Sevllla. Articulo 4.°,' 6...Termología.... Valladolid. Articulo 4.", 6.
..Química Inorgánica". Autónoma de MadrUL Articulo 4.°, ~.
.Química Fisica»., Autónoma de Baroelonu. Artíc~lo 4."', 13. "FI
siologia 'Anima]". 'Oviedo. Articuló .4.", ,22...Física del Es~ado

Sólido". Complutense Ji\e Madrid. Articulo 4.4
, 6, .. Electrómc,a.. ,

Autónoma de Barcelona..-Artículo 4.", 8..•Electricidad y. Mag
netismo'". Autónoma de Barcelona, Artículo 4-."'. 8-...Cnstalo
grafía, Minera.logía y Mlneralótecnia•. Valladolid. Artículo :1.",
15...Citología e!iísrología.... Autónoma de Barcelona.. Artlcu
104.", 22. «Fisiología VeE¡"et-ar". Murcia. Artículo 4.". 22. :Geo
logiA Estructutah. Aut6nóma de Barcelopa.·' Artículo 4., 17.
"Investigación Operativa.-, Oviedo. Articulo ~!', 5.

15482 R;¡:~OLUC¡ON de la Dirección General de Uni~e~
slfjades e lnv€stigación por~ la que se hace pubh
ca .la.. lista 'pro\tisionat de- .admittdos y excluidos
del, concurso-oposiew1! a la, plaza de· Profesor agre
gado de .Físiologíageneral " Fisf,ología especial
de la Pacultad de' MediciM de la Universidad de
OvitttJo, .

De conformIdad~ con lo dispuesto en':"' el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio y en la ,Orden de convocatoria de 4 de febre
ro de 1974 (<<Boletín Oficial, del Estado» de 5 de marzo), .
. Esta- Direcció~ General ha acordado publicar la lista pro~

v-isional de' admitidos yexcluídos :al concurso-o¡posición convo
cado en turno. libre, para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de «Físiología general y Fisiología especial.. de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo, constituida
por los siguientes señores: - "

Admitidos

Don Carlos Acuña Castrovielo -D. N~ I. 33.140.538.
Don Rliímundo Goberna OrUz D,-N. l. 19.387.607.,_o

RESOLUCION de la D¡'''ección General deU,niversi
dades e Investigación. por la que se convocan a
concurso' de traslaao. plazas de Profesores agre
gados de Universidad.

Vacantes las plazas'c'd'eProfi?sor agregadógue se cítan, en
las Facultades' de CienCias de 'las Universidades que, ·as-imlsmo,
se mencionan.
• Esta DIrección General ha resuelto:

l." . Anunciarlas para· ~ll'provisión.en propied!id, .a concurso
de traSlado que se trami'ará cqp arreglos ,lo dIspuesto en las
Leyes de 24 de' abril ~e 1958 1"' 17 de julio de 1965, Dec~t.os
de' 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966,'. Y Orden mIms~

terlal de 29 de febrero de' 1972,
2." Pod~an tomar parte los Profesores agregados d,e discipli·

,'na igual o equip'arada,. según. se dispone, en los ,artIcu}oS que
Se citan del Decreto de 31 de marzQ .. de 1006, (;on dos afias,
como minimo, de permanencia activa ene} destipo que estuvIera
ocupando arterminar el'plazo·de admisión de petici<~n~s, d~ con
formidad c(;)n lo dispúe.sto' en la citada Orden mmlstenal da
29 de feorero de 1972.

3:<> Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio.
. acompatlapas de l,a boja de F-ervjclos ex:pedida,· segú~ se ~e~er
mIna en . la, Orden de 17 de septiembre de 1942 ..Boletm OfIClah

,del Ministerio, del .28), dentro del plazo de veinte días hábil~s.

a contar desde el siguiente al de Iapultlicadónde esta reso
fución en el .. Boletín Oficial 'del" Est~do" por conducto y con
informe del rectors,cto ·cor:respon~Iente.

Lo digo-- a V~ S. para su conocimiento y efectos.
Dios, g1,Iarde a V S rn,uchos años .
Madrid. 8 de junio de 1974.-EI Director gener:al, FeI;pe Lu

cena Conde.·

1
ti Administración podrá .conceder fl petición de los intere

sados una. prórroga del plazoe-stablecido, que no podrá exceder
de la'mi~ deJ mismo, si lasprcunstancias lo aconsejan, y con
ello no se perjudica~ d~ech~~deterc~os,

12. NORMA FIN~L

•
En el plazo de un. mes' a co~tar .de la' notificación del nom

-bramiento, deberán 'losaspiranWs tomar posesión de sus cargos,
enteridiéndo,se. q.ue ,r-~nuncia.n a 18- plata en el supuesto de que
n.o lo v~fi(¡\Íendentro del expresado plazo:

11.2. Ampliación

En d€!fecto· de los. tlocamentós concretGs acreditatÍ\'os de re
unir las condiciones. exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar pOr cualquier medio d~ prueba admisible en derecho.

~.3. Excepciones

Los qlre tuvieran l~cóndJción defuncionanos púb~isos, es·
taran exentos de' justificar. documentalmente las qondlclOues y
requisitos ,ya demostrados par~obtenersu nombramiento, de~

blendo presentar: certificoeión del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando BU .conditión'y cuantas circun-stan·
cías consten en su hojª" de s~rvicios.

9.'1, Falta de prNentaci6n de docum~nto8

_ Quiepes del1tro.d~lpl$Zolnd.icadoly salv:o en 10$ casos de
fuerza mayor~ no presentaran su doeumentaClón. no podrán ser
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin ,per
juicio d& la' res¡:ionsabilidaden-- qUe hubieran: podido incurrir po~
falsedad en la instan.cia.,En esta caSa, la Comisión, formulara,
proPUesta. de. nombramieptos según orden, de puntuación ~ fa~
val' -de quienes, a conseeu,encia dela referid~ anulación, tUVIeran
cabida ._en el número de pla~ 'convocadas.

lo, NOMBRAMIEN.·TOS

15480 ORDEN-iBB de (unto de jfJ74 por la,que se anuncia
para 8U provtstón a concurso-oposición la plaza de
Profesor agreY.ado de ..Química Física,. deJa Fa-'
cultad de Ciencta8 de 'las Untversidades de MUr
c;ja (1-.4 y'2;") y,deP~iedo.

Ilmo. Sr.:. 'V&CÉUlte la' plaza.' de Profesor agregado de ..Qui·
mica -Flstca_ en la ·Fa.cultad.de· Ciencias de las Universidades
de 'Murcia (t.a y.;!,") .y Oviedo.

Este, Mtnis.terio,. prevjo informe,.de la Comísión Superior de
Persona.l, ha resuelto an.uncja-rlaá a concul"'5o-oposicIón, en turno
libre.
. Los. aspirantes' deberán Te-llRir Ips requisitos que se exigen

en las Norlll,M aprobadas, por Orden '-de 12 de marzo d~ 1974
{..Boletín Oficial del Estad9- de.13 de abriD y el concurso
oposfctón se regirá por .los preceptos legales que~ en las 'mismas

-se seflalan.' . " ._
Los PrOfesores. agregados que ,se nombren, podrán concurrir

a 10$ concudos de aCC¡:lso que se anuncien para la provIsión. -

. R4;Jcurso de cá.rácter-genEmucontralia oposición:
La convocatoria y SU51 bases "l CUJl,Dtos actos administra

tivos' sa deri'llen de ésta Y d~ la ac'tuación del Tribunal, podrán
ser lmpug'llados, por los inlere~ados en los casos 'yen la forma
establecldóS,en la Ley de ProCedimiento Administrativo.

Madrid,-20 de 'junio de 1914',-"-El PresIdente, Fer~ando María
de Ytu~iaga y ·Dop.

. ,

10;1.\ Nombram'i~nt<:~s

Aprobada 'por la Comi~ión la,propuesLa de nombtamientos
formulada ,por' el Tribunal, sé ptoce~erá a ~fectuar éstos por el
Presidente del Organismo: ,conforme ,a Jo dIspuesto en el apar
tado b)' 7~ _del a.rtículQ 8.o'detDecte:W ,2M311971, de .23 de JuI10,
por, el 'que se apruetía el Estatuto~el Persone,l' al servicio d~ los
Organismos Au~nomo$." .

. Para, los aspirantes;;aprobados que, hayan de ocuparlas pla- .
Zas de Celador Guardamt'leiles. investidas de la. condición de
agent$ de la autoridad y guardas jurados, por el Presidente de
la ,ComiiSJ:ón .se Sfectaará la oportuna propuesta de nombra·
miento:,por el excelentísimo señor Gobernador Civil de la.pro.

. vincia; • '

•


